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PARTE OFICIAL

m S ID E lC n  DEL COISIJO DE m B « s

S, If. él Ebt Don Alfonso XIIIíq. D. g.), 
ff. M. l i  Bbina Doña Victoria Eugenia y 
B9. AA. BR. Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.
' De igual béneficid disfrutan las demás 
BFIfiSáSl de la Augusta Beal Familia.

miSTIRÍO DS 6MCU Y JÜSTICIA
l i E V

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y  Nós sancionado lo siguiente:

Articulo 1.  ̂ Se crea un Registro de la 
Propiedad en el partido judicial de Icod, 
en la isla de Tenerife, perteneciente á la 
Audiencia Territorial de Las Palmas, con 
igual capitalidad y circunscripción terri
torial que dicho partido.

Art. 2.® Él Gobierno dictará las medi
das oportunas para el establecimiento y 
funcionamiento deí citado Registro.

Art. 3.® El actual Registrador do la 
propiedad de la Orotava tendrá derecha 
á ser nombrado, á su instancia y fuera 
de concurso, para un Registro vacante da 
la misma categoría y que no exceda en 
rendimientos de la quinta parte de los d« 
la Orotava, regulados conforme al p ro
medio de ambos en  los últimos trea 
años.

P o rtan te ;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadore» y demás
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toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de m il novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel áe Burgos y Mazo.

D E  im im n

ÜH V E S
D on ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presenté vieren y 

entendieren, sabed: qué las Cortés han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á D,^ Leo
nor P í y Arsuaga, viuda de D. Angel de 
la  Guardia, la pensión que como á hija 
del ex Ministro D. Francisco P í y Mar- 
gall, le correspondía si hubiera perm ane
cido soltera, con derecho á percibirla des
de el día del fallecimiento de su marido.

Por tantp:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eciésiásticas, de cuaíquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir  y ejecutar la présente ley en todas 
güs partes. ;

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de m il novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Sabino Bngaílal.

Don ALFONSO X lll, por la gracia d e  
Dios y  la Gonstit-ución, R e y  de  España;

A todos los qué la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
- A rticulo: 1.  ̂ -&Q-concede á D.^ Dolores 

Sérrá, viuda del Inspectoi’ qtie fue de 
Vigilancia de tercera clase D. Joaquín 
Artigas y Gracia, asesinado alevosamente 
©n acto de servicio en Barcelona el 28 de 
Febrero de 1906, una pensión vitaliciá de 
1.500 pesetas anuales, que será abonable 
á  contar desde los cinco años anteriores 
á la fecha en que se prom ulgue esta ley, 
en arm onía con la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública,

Art. 2.® Dicha pensión se transm itirá 
á la m uerte de D.^ Dolores Serra, ó en el 
caso de contraer ésta nuevas nupcias, á 
los hijos legítimos de D. Joaquín Artigas 
y  Gracia, los cuales la percibirán, los va
rones, hasta el día en que cumplan la 
mayor edad, y las hembras, ín terin  per
manezcan solteras ó no profesen en reli
gión, recayendo la parte ó partes de pen
d ó n  que ©n su caso vayan quedando va- 
cintés enTos demás que continúen dis
frutándolas con arreglo á esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la iDresente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos qu ince.,

YO EL REY.
Bi Ministro de Hacienda,

(labÍBO iügidíal.

PRESIDEMOEL COSSIJO BE iílSTRO S

REAL DECRETO ■
En el recurso de qiiej a promovido por 

la Sala de Gobierno dé la Audiencia Te
rritorial de Palm a contra el Comandante 
general de Marina dol Axjostadero de 
Cartagena, del cual resulta:

Que en los autos ejecutivos incoados 
X)or D. Miguel Oiiver Deyá contra el Ca
pitán de Fragata D. Francisco Rapallo 
Iglesias, sobre pago de pesetas al Juzga
do de j)rimera instancia del distrito de 
la Catedral, de Palma, con fecha 3 de 
Agosto de 1903 despachó mandamiento 
dé'̂  éjécüción contra los bienes del deudor 
por la suma de 1.260 pesetas de princi
pal, intereses al 10 por 100 de 500 pesetas 
y ál 5 por 100 del resto y costas:

Que en 7 de Septiembre siguiente se 
procedió al embargo reteniendo, en su 
consecuencia, ai deudor los haberes que 
le correspondían como Ofícial de Marina, 
Teniente de Navio do prim era clase, á la 
sazón;

Que comenzada la retención, una vez 
extinguidas otras responsabilidades que 
también pesaban sobre su sueldo, se vino 
cobrando sin interrupción, á los efectos 
de estos autos, la parte legal que por el 
descuento correspondía hasta el mes de 
Noviembre de 1908, fecha en que el Ha
bilitado de Marina de Barcelona, á peti
ción del deudor interesado, suspendió 
los efectos de la retención, la cual, por 
orden del Juzgado, continuó en Octubre 
dé 1909, habiendo transcurrido, por con
siguiente, un año sin que los descuentos 
tuvieran lugar:

Que en oficio de 31 de Marzo de 1911, 
el Comandante general de Marina del 
Apostadero de Cartagena, manifestó al 
Juzgado que á instancia del Capitán de 
Fragata D. Francisco Rapallo, acordó, 
conforme con el dictamen del Auditor, 
suspender el descuento que aquél venía 
sufriendo en sus haberes para pago de 
deuda á D. Federico Oiiver, fundándose 
en que le habían sido ya descontadas 
3.710,73 pesetas, cantidad suficiente para 
satisfacer la deuda, costas é intereses nor
males, á tenor de la vigente ley contra la 
Usura de 23 de Julio de 1908.

Que en providencia de 25 de Abril si
guiente, el Juzgado acordó oficiar á la

Autoridad de Marina del Apostadero de 
Cartagena, haciéndole presente que la 
suspensión por ella decretada no podía 
producir efecto contra lo acordado en es
tos autos, porque las resoluciones judi
ciales no pueden s e r  invalidadas por 
acuerdos administrativos, oficio no con
testado por aquella Autoridad.

Que habiendo ocurrido el fallecimiento 
del ejecutante y del ejecutado, D.®' Angela 
María Torrens, viuda de D. Miguel 011- 
ver, acudió al Juzgado en escrito de 17 
de Mayo de 1912, en súplica de que se 
elevaran á conocimiento de la Sala de 
gobierno de la Audiencia los hechos rea
lizados por el Comandante general del 
Departamento de Cartagena y por el Ha
bilitado de Marina de Barcelona para la 
interposición del oportuno recurso de 
queja.

Que elevados los autos á la Sala de go
bierno, acordó esta, en 22 de Junio si
guiente, de acuerdo con lo informado por 
el Fiscal, elevar el expresado recurso al 
Gobierno en atención á qué habían sido 
invadidas las atribuciones dél Juzgado 
por la Autoridad superior de Marina del 
Apostadero de Cartagena al suspender 
por sí dicha Autoridad los efectos de 
aquella retención, fundándose en uh pre
cepto legal que sólo pueden aplicar ios 
Tribunales ordinarios én el juicio corres^ 
pondiente.

Que la Comandancia general de Mari
na de dicho Apostadero, informando en 
el expresado recurso de acuerdo con el 
dictamen del Auditor, manifiesta:

Que la resolución adoptada no im pli
caba suspensión de una sentencia firme 
dictada por Tribunal competente, ni en 
su consecuencia se trataba en ella dé apli
car las disposiciones contenidas en la ley 
dé 23 de Julio de 1908, cuya eficacia sólo 
puede hacerse valedera ante los Tribuna
les del fuero ordinario y en asuntos do 
su exclusiva competencia;

Que, por otra parté, aüñqüé los des
cuentos estaban autórizádos, al acudir él 
ejecutado en súplica de que se adoptara 
una resolución que evitase la explotación 
usuraria á que estaba sometido, era pre
ciso reconocer que su deuda se hallaba 
comprendida en las declaradas nulas por 
la citada ley de 23 de Jiihio de 1908, que 
el contrato que celebró era de los señala
dos en el artículo 1.°, y que el interesado 
podía ejercitar la acción de nulidad á que 
se refiere el artículo 13, y conseguir con 
ello la suspensión de los efectos del em
bargo preventivo de que se trata;

Que estándo él demandado «oínétldo í  
la jurisdicción de Marina, le fué dispem 
sada la natural protección, enterándole 
de los derechos qué lé asistían para acu*» 
dir ante el Tribunal competente, dilpO¿ 
niéndose entre tanto la suspensión prb^ 
visional ó transitoria del déscuento, y

Que reconocida la esfera de acclóñ y 
las atribuciones del Tribunaí que rééu- 
rre, no existió por parte de U  AutgWdátl

D02B
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informante exceso alguno ni acto que pu 
diera menoscabar aquellas atribuciones, 
toda vez que sólo se tra ta  de una medida 
preventiva que, á no haber fallecido don 
Francisco Rapallo, los Tribunales hubie
ran  declarado definitiva en el juicio que; 
el interesado promoviera:

Yisto' el articuló 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
juzgado:

Visto eh artículo 12 de la ley de 23 de 
Julio de 1908, que establece que para en
tender en las demandas en que se pida 
la nulidad de los contratos á que se re
fiere esta ley serán competentes los Jue
ces de prim era instancia, cualquiera que 
sea la cuantía del préstamo, y se tram i
taran los litigios según las reglas del 
procedimiento vigente, en relación con 
su cuániia:

Visto el artículo 55 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, según el cual, los Jueces 
y Tríbünaíes q u e  tengan competencia 
para conocer de un pleito la tendrán 
también para las excepciones que en él 
se propongan, para la reconvención en 
lóá casos que proceda, para todas sus in 
cidencias, para llevar á efecto las provi
dencias y autos que dictaren y j)ara la 
ejecución de j a  sentencia:

Considerando:
1.® Que el presente recurso de queja 

se ha promovido con motivo de la sus
pensión llevada á efecto por el Habilita
do de Marina de Barcelona, y decretada 
más tarde por el Comandante general del 
Apostadero de Cartagena, de los descuen
tos que en sus haberes venía sufriendo el 
Capitán de Fragata D. Francisco Rapallo, 
á consecuencia de la retención de su 
sueldo, acordada por el Juzgado de p ri
m era instancia de Palma, en los autos 
ejecutivos incoados contra dicho Oficial 
de la Armada ñor D. Miguel Oliver 
Beyá.

2.^ Que á la Autoridad judicial, úni
ca cbmpetente para entender en los ju i
cios ejecutivos, despachar los m anda
mientos de ejecución y acordar los em
bargos consiguientes, practicando las re
tenciones de sueldos que procedan, como 
bienes comprendidos en la ley, entre los 
embargados, corresponde también, con 
exclusión de toda otra jurisdicción, can
celar aquellos embargos y alzar las re
tenciones que hubiere decretado.

3.° Que, po r consiguiente, las resolu
ciones adoptadas por el Habilitado de 
Marina de Barcelona y por el Comandan
te general del A]Dostadero de Cartagena, 
al promover obstáculos al cumplimiento 
de una decisión judicial, han invadido 
las atribucioiies propias y exclusivas del 
Juzgado de prim era instancia de Palma, 
que acordó la retención del sueldo en los 
autos ejecutivos que ante su jurisdicción 
^6 tram itaban.

4.̂  ̂ Que ni aun á título de suspensión 
preventiva y transitoria decretada por 
estim ar coiuiDrendido el caso en la Ley 
de 23 de Julio de 1908, pudieron aquellas 
Autoridades abrogarse atribuciones que 
no les correspondían, impidiendo que se 
llevara á efecto una decisión dictada por 
Juez comi3etente, toda vez que, aparte del 
principio general de que los Tribunales 
que tienen competencia para conocer del 
fondo de un pleito la tienen también para 
llevar á efecto las providencias y autos 
que dictasen, impugnables únicamente 
ante ellos mismos, utilizando los recur
sos que la ley establece, concretándose al 
caso actual, existe además el precepto 
contenido en el artículo 12 de la citada 
Ley de 1908, que declara la com^Detencia 
de los Jueces do prim era instancia, con 
exclusión de toda otra Autoridad, para 
entender en las reclamaciones que se 
promuevan con motivo de dicha ley, y 
para hacer, en su consecuencia, las de
claraciones de derecho que al amparo de 
la misma correspondan; y

5.° Que la circunstancia de que la de
cisión del presente recurso no haya de 
tener en la práctica efectividad alguna 
por haber ocurrido el fallecimiento del 
deudor, cuyo sueldo se hallaba retenido, 
no eximo de la necesidad de resolver este 
conflicto, con el fin de múntcner en toda 
su integridad á la jurisdicción ordinaria 
en la comj^etencia cpae como ^Dropia y ex
clusiva la Constitución y las leyes le a tri
buyen.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que ha lugar al pre
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente dcl Consejo de Ministros, 

iü-iKirdo Dalo.

IIHSTIEIO m M
EXPOSICION

El Ayuntamiento de esta Corte, en se
sión celebrada el 10 de Julio último, y la 
Junta  municipal en 22 del mismo mes, 
acordaron, teniendo en cuenta un dicta
men emitido por la Comisión de ensan
cho, solicitar autorización de este Minis
terio para am pliar la Deuda del Ensan
che en 4.500.000 pesetas, de las cuales 
2.000.000 se dedicarían al pago de los te
rrenos expropiados para las vías públi
cas de la prim era zona, y los 2.500.000 
restantes al pago do la segunda; en la in- 
teligoncia do que al recabar dicha auto
rización se eiitondií'se no sólo para emi
tir la citada cifra sino pera todos los au
mentos que en lo por reñir se exijan para 
las Obras y expropiaciones del ensanche, 
aun cuando la Corporación ha de prestar 
previamente su sanción á ca ja  una de

las emisiones que se hagan, como desde 
luego la prestó á la de que actualmente 
se trata. También acordaron que «el pago 
de expropiaciones se haga por riguroso 
turno de antigüedad, al que servirá d@ 
base la fecha en que el Ayuntamiento 
haya ocupado los terrenos objeto de la 
expropiación, turno que se interrum pirá 
sólo para aquellos propietarios á los que, 
por promover litigios ante los Tribunales 
ó por dificultades relacionadas con la t i 
tulación de sus fincas ó disconformidad 
de su valor no pudiera hacerse efectiva 
la liquidación de sus expropiaciones, 
cuyo caso determ inará la paralización ó 
aplazamiento del respectivo expediente, 
á fin de no perjudicar á tercero, y apli
cándole el turno por la misma antigüe
dad al siguiente del que motivó la inte
rrupción, sin perjuicio de que éste ó és
tos, una vez resuelto el litigio ó vencida 
la dificultad, recuperen de nuevo su de
recho á la prioridad en el pago, dentro 
del orden que se deja establecido:».

La Corporación municipal fundó esté 
acuerdo en que por Real decreto de 24 dé 
Febrero de 1898 se autorizó al Ayunta
miento para em itir ün signo de crédito 
denominado Cédulas garantizadas por 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, 
amortizable en treinta años, por valor de 
16 millones de pesetas, con el interés del 
cuatro y medio por ciento anual, y con su
jeción á las bases acordadas por el Aytín- 
tamiento en 21 de Agosto de 1894/

Por una de esas bases, la 21, se estable
ció que podría ampliarse la emisión d© 
16 millones, entendiéndose que el servi
cio de intereses y amortización de la 
deuda no exceda ni siquiera alcance al 
70 por 100 de Iqs ingresos totales del en
sanche; que emitida esta deuda, no sólo 
se abonaron las expropiaciones ya efec
tuadas en la fecha del Real decreto, sino 
también la de muchos terrenos destina
dos á nuevas aperturas de vías im por
tantes en las tres zonas que constituyen 
el ensanche ó parte moderna de Madrid; 
que la garantía que representaban las 
cédulas |hizo que no sólo se aceptaran 
por los propietarios, sino también qu© 
su cotización se haya mantenido, como 
promedio, al tipo de 94 por 100, restando 
hoy quince años para que la deuda de 
que se trata quede totalmente extingui
da; que del importe de los 16 millones, 
cerca de 11 millones se entregaron á los 
propietarios, y del resto quedó una gran 
parte en beneficio del Ayuntamiento, por 
amortización de los títulos que tenía en ' 
cartera, y la otra destinada ya á los fines ‘ 
del ensanche; que por lo que respecta á 
las vías abiertas en la prim era y segun
da zona, la Corporación comprometió su 
crédito con los propietarios, una vez ex
tinguidas las cédulas de que podía dis
poner, aplicables á las calles enclavadas 
en ambas, porque no podía sustraerse á 
las necesidades creadajS por el desarrollo 
dp la población, y los ipRepesados acudiel



m 24 Febíero 19 i5 Gaceta de Madrid. ííSía. 68

ron con la promesa de pago á los conve- 
nios que se les propusieron, consintien
do entre tanto que el Ayuiitainiento ocu
para las superficies expropiadas para la 
urbanización de las nuevas vías, por lo 
cual se ve hoy en la necesidad de am
pliar la repetida deuda.

Al expediente se acomx^añan los docu
mentos que exige el Reglamento, de los 
qu^ íesulta, entre otros particulares, que 
fei Ayuntamiento proyecta em itir títulos 
al portador de 500 pesetas cada uno, has
ta la cantidad de 4.500.000 pesetas, que se 
consideran suficientes por ahora para 
atender al pago de lo que se debe y para 
los terrenos que prudencialm ente se va
yan ocupando, según las exigencias de 
la urbanización, teniendo derecho los te
nedores de los títulos á percibir el inte
rés anual del cuatro y medio por ciento 
por trim estres vencidos, siendo las cédin 
las amortizadas por sorteos trimestrales 
en los trein ta años siguientes, estando 
garantizada la operación por todo lo que 
el Ensanche recaudo independientemen
te de los ingresos y cargas del interior; 
,y que la operación de que se trata no lle
ga al 70 por 100, límite que señala el ar
tículo 11 de la ley, pues el promedio de 
los ingresos obtenidos en las tres zonas 
durante el último quinquenio ascienden 
á 3.986.094 pesetas, siendo el 70 por 100 
de dicha cantidad 2.790.265,80, y como la 
anualidad de los intereses y amortizacio- 
H0 s de ambos empréstitos suman en jun
to 1.248.428,20 pesetas, resulta que esta 
cantidad es aproximadamente el 31 por 
100 del promedio de ingresos del quin
quenio precedente.

La Dirección General de A dm inistra
ción y la Comisión i3crmanente del Con
sejo de Estado, teniendo en cuenta que 
por la ampliación á que se refería la 
base 21 del citado Real decreto sólo se 
confirió la facultad de extender la opera
ción por la cantidad necesaria si term i
nada la liquidación de los créditos para 
las expropiaciones efectuadas hasta el 
día en que fue sancionado dicho Real de
creto se comprobaba la insuficiencia do 
los 16 millones, por lo que esa autoriza
ción no alcanzaba, ni podía alcanzar, al 
pago de los terrenos ocupados con ¡dos- 
terioridad á dicha fecha, ni menos aún 
para los que se ocupen ó expropien en lo 
sucesivo, y que la emisión que ahora se 
intenta de 4.500.000 pesetas es altamente 
éonveniente á los intereses del Municipio, 
según claramente se demuestra en la Me
moria de la Alcaldía que al expediento se 
acompaña, ya que se destinarán á pagar 
á los px'opietarios de terrenos ya expro
piados y á am pliar el Ensanche de Ma
drid, habiéndose llenado en el proyecto 
de que se trata los requisitos 4  que se re 
fiere el artículo 11 de la ley de Ensanche 
de 26 de Julio de 1892, puesto que la can
tidad que en lo sucesivo haya de consig- 
fearse en los presupuestos para el pago 
de amortización é intereses por el con

junto de la deuda del Ensanche, inclu- , 
yendo los 4.500.000 pesetas de que se tra
ta, no alcanzarán al 70 por 100, según de
m uestra la Alcaldía; y que también se 
han unido al expediente los acuerdos y 
documentos que se expresan en el artícu
lo 11 de la ley y en el 53 del Reglamento 
dictado para su ejecución en 31 de Mayo 
de 1893, opinaron que procede autorizar 
al Ayuntamiento de Madrid para ampliar 
la deuda del Ensanche con la emisión de 
4.500.000 pesetas, en títulos al portador 
de 500 pesetas cada uno, con interés anual 
del 4 y medio por 100, debiendo dedicar 
dos millones al pago de los terrenos ocu
pados para vías públicas en la prim era 
zona del Ensanche y el resto al de la se
gunda, procurando el desarrollo y pro
greso de ambas, con sujeción á las bases 
acordadas por el Ayuntamiento y Jun ta  
municipal en el mes de Julio último, y 
las del Real decreto de 24 de Febrero de 
1898, con excepción de jo s  aumentos eli
minados en la emisión, sin previa autori
zación dei Gobierno que en esas bases se 
solicitan.

Y de conformidad con dichos informes, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 54 del Reglamento de 31 de Mayo 
de 1893, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Febrero de 1915.

A L,
SEÑOR:

R. P. de V. M.,
mma líuerra.

REAL D ECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ayun

tamiento de esta Corte para am pliar la 
Deuda de su Ensanche mediante la emi
sión de 4.500.000 ¡jesetas en títulos al por
tador, de 500 pesetas cada uno, con inte
rés de cuatro y medio por ciento anual, 
de los cuales se dedicarán dos millones 
al pago de terrenos ocupados para vías 
públicas en la prim era zona, y el resto al 
de la segunda, procurando el desarrollo 
y progreso de ambas, con sujeción á las 
bases aprobadas por Real decreto de 24 
de Febrero de 1898 y las aprobadas por 
el Ayuntamiento de Madrid y la Jun ta  
Municipal en 22 de Julio último. Se en
tenderá que ha de ser voluntaria en los 
propietarios la aceptación del pago en la 
expresada forma. Para ulteriores emisio
nes de esta Deuda, el Ayuntamiento ne
cesitará la previa autorización.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO,
E31 Ministro de la Gobernación,

José Sáncliez Guerra,

REAL DECRETO 
Habiendo comunicado el Senado la 

vacante de un Senador por la Universi ,

dad de Valencia, por fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Vicente Calabuig Carra: 

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Marzo de 1915 se 

procederá á la elección parcial de un Se
nador por la Universidad de Valencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, .

José Sánchez f iu e rra .

M IISTEEIO DE GMCÍA Y JÜSTICU

REAL ORDEN
Convocadas con esta fecha las eleccio

nes ixara la renovación bienal ordinaria 
de las Diputaciones Provinciales, y á fin 
de que tengan más exacto cumplimiento 
las prescripciones del párrafo segundo 
del artículo 68 de la ley Electoral de 8 de 
Agbsto de 1907, que rige para las expre
sadas elecciones, en virtud de lo dispues
to en el Real decreto de 9 de Septiembre 
de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante el período electo
ral, que hoy comienza, so abstenga V. I,, 
y ordene á los demás funcionarios de su 
territorio  que así lo hagan también, de 
promover ó cursar cualquiera denuncia 
que en el orden adm inistrativo se for
mule contra algún Magistrado, Juez, fun
cionario del Ministerio Fiscal ó auxiliar 
de los Tribunales, quedando en suspenso 
los expedientes gubernativos que se es
tén instruyendo é interrum pidos los té r
minos señalados para la práctica de dili
gencias ó para evacuar trám ites con ex
cepción de los procedimientos judiciales, 
á los que no afecte el aludido precepto, 
cuya observancia se recuerda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la  Audiencia Terri

torial de...

M !lS.T£EíO  m M  GÜEEEA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Braulio Matamoros Rodrí
guez, vecino de esta Corte, calle de Zorri
lla, número 4 duxDlicado, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid, según carta 
de pago número 174, expedida en 5 de 
Febrero de 1913 para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo José Mata
moros Martínez, alistado para  el reem
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plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Madrid, número 2,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de Abril 
último (D. O. núm. 88), se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. SiM Vista la instancia promo
vida por Felipe Llórente Otero, vecino 
de Zarzalejo, provincia de Madrid, en so
licitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 826 de Interven
ción, expedida en 10 de Febrero de 1918, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, alistado para el reemplazo de dicho 
año por la Caja de Recluta de Madrid, 
número 8,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la_ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general do la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 21 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento de Telégrafos Justo 
Torres Rodríguez, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 500 que 
ingresó como prim er plazo para la re
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago nú
mero 1.409 de intervención, expedida en 
14 de Febrero de 1918, quedando satis
fecho con las 250 restantes el total de la

cuota m ilitar que señala el artículo 267 
de la referida ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 1915.

EGHAGÜB. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Félix Alvarez Alonso, vecino 
de Roda, provincia de Barcelona, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 110, expedida en 
29 de Julio de 1914, para reducir el tiem
po de servicio en filas de su hijo Manuel 
Alvarez Arenas, alistado para el reem
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Manresa, número 66, 

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el citado recluta falleció antes de la 
incorporación á filas de los mozos de su 
reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamien
to, se ha servido resolver que se devuel
van las 500 iDesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona que acredite su de
recho, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. José Comas Santaló, vecino 
de Barcelona, calle de Zurbano, núme
ro 1, en solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, según carta de pago núme
ro 440, expedida en 11 de Febrero de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas do su hijo José Comas Fontanella, 
alistado para el reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la Caja de Recluta de 
Barcelona, número 61,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el citado individuo falleció antes de 
la incorporación á filas de los mozos de 
su reemplazo, y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamien
to, se ha servido resolver que se devuel
van las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona que acredite su de-

reclio, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución do 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

BEAL ORDEN CIRCULAR 1 
Excmo. Sr.: En vista del considerable 

número de instancias elevadas á este Mi
nisterio en solicitud de ampliación de 
plazo para el abono de las cuotas venci
das para la reducción del tiempo de ser
vicio en filas con arreglo al capítulo XX 
de la ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y en atención á las 
especiales circunstancias que han sido 
expuestas por los interesados, se ha ser
vido conceder prórroga hasta el 31 de 
Junio, para que los individuos del reem
plazo de 1912 puedan efectuar el abono 
del tercer plazo de su cuota, así como el 
segundo de loS pertenecientes al reem
plazo de 1913.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜE. '
Señor...

MINISTERIO m U GOBEMiCíi
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: Ultimado el concurso que el 
Ayuntamiento de Barcelona convocó en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Noviem
bre de 1918 para la elección de proyecto 
de edificio con destino á los servicios de 
Correos y Telégrafos en aquella capital, 
á tenor de lo establecido en la condición 
segunda, artículo 1. ,̂ del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, y con sujeción 
á las bases aprobadas por Real orden de 
20 de Octubre de 1913, modificada por la 
de 16 de Enero de 1914:

Resultando que constituido en dicha 
población el Jurado encargado de califi
car los quince anteproyectos presenta
dos, eligió de entre ellos, ateniéndose á 
lo prevenido en los artículos 12 y 18 de 
las bases, cinco que fueron los siguien
tes: el señalado con el número 3, autor 
D. Pedro Domenech; el número 8, de don 
Jaime Torres y D. José Goday; el que 
aparece con el número 9, de D. José Puig 
Cadafalch; el registrado con el número 2, 
autor D. Manuel del Busto, y por fin, el 
que lleva el número 12, de D. Francisco 
de P. Neyot, por entender que estos cinco 
trabajos reunían la condición señalada 
en el citado articulo 12, y podían ser des
arrollados por sus autores teniendo en 
cuéntalas observticiones hechas por el
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Jurado en su informe de 22 de Junio de 
1914:

Resultando que transcurrido el plazo 
marcado para el segundo grado del con
curso se constituyó de nuevo el mismo 
Jurado, emitiendo su dictamen, que fuó 
aprobado por la Corporación municipal 
de Barcelona en sesión de 27 de Octubre 
siguiente y  remitido á este Ministerio en 
81 de Diciembre, según el cual, y ]3revia 
la declaración que noblemente hace el 
Jurado, de que los autores de los cinco 
notables proyectos seleccionados en el 
prim er período, se han mostrado á una 
altura accesible tan sólo á los más eleva
dos prestigios del arte arquitectónico, 
resultó elegido á los efectos de la convo
catoria por haber obtenido más votos, el 
de los Sres. Torres y Goday, á quienes el 
Jurado, en virtud de da autorización que 
le concede el artículo 17 de la convocato
ria  indica en el mismo dictamen las co
rrecciones que deben hacer en su p ro 
yecto, agregando que son de detalle y no 
alteran la estructura del edificio ni mo
difican su esencia.

Resultando que el presu|)iiesto de eje
cución material de las obras en este pro
yecto asciende á 2.067.773,39 pesetas, que 
no llega al límite marcado en las bases 
del concurso, y que sumado con el 15 
por 100 por imprevistos, dirección y ad
ministración y beneficip industrial, más_ 
los honorarios del Arquitecto según tari
fa, forman el presupuesto general de con
trata, im portante 2.460.167,25 pesetas:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites prevenidos en las bases de este 
concurso en lo que se refiere á la presen
tación, examen y calificación de los pro
yectos, y examinado el da los citados se- 
fíores Torres y Goday, resulta asimismo 
que la documentación de que consta se 
halla completa y redactada con arreglo á 
lo que determina la legislación vigente,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado en Septiembre último por los 
Arquitectos D. Jaim e Torres y D. José 
Goday, para construir un edificio desti
nado á los servicios de Correos y Telé
grafos en Barcelona, si bien con las ob
servaciones siguientes:

1.  ̂ En la distribución de servicios y 
en la planta principal del edificio debe 
desaparecer la dependencia «Censura te
legráfica» y destinar este despacho con 
todo el espacio «disponible» contiguo á 
oficinas de Contabilidad y Habilitación 
de Correos, destinando ios locales que 
éstas ocupan en el plano, al servicio de 
la «Caja Postal do Ahorros» que resulta 
insuficiente, y que además debe tener una 
ventanilla ó dos en el «Hall», con servi
cio directo para el ptiblico.

I , : - '

obra en más ó en menos que se introduz
can en el proyecto, el Estado no está 
obligado á más que al abono al Ayunta*

miento de Barcelona de las quince anua
lidades á 386.666,67 pesetas cada una, que 
representan el pago total y completo de 
todos los gastos con motivo de este par
ticular, según así se determina en la con
dición 5.^ artículo 1.° del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909.

S.®” El Real decreto de Gobernación 
de 16 de Diciembre do 1913 relativo á la  
reorganización y funcioiiamiento de las 
Juntas de Inspección, Vigilancia y Re
cepción de, las obras para edificios da 
Correos y Telégrafos j  cuantas disposi
ciones puedan dictarse por este Ministe
rio respecto á la construcción de dichos 
edificios, serán también aplicables en 
cuanto no contradigan lo previamente 
convenido al proyecto de casa de Barce
lona.

Es asimismo la voluntad de S. M, que 
se dé cuenta de esta resolución al Exce
lentísimo Ayuntamiento de dicha capital 
]3ara que disponga la celebración do la 
correspondiente subasta do las obras que 
deberán efectuarse con sujeción ai refe
rido proyecto, á las modificaciones que 
propone el Jurado en su informe y á las 
observaciones que se indican en la pre
sente disposición, bajo la dirección de 
los Arquitectos Sres. Torres y Goday, y 
debiendo quedar ultim adas las referidas 
obras en el término de tres áfiós, á con
ta r desde esta fecha,, pero con la obliga
ción desde luego por parte de la, Jun ta  
de Inspección y Vigilancia de las obras 
de cuidar que antes de comenzar éstas 
se hagan en el jDroyecto por sus autores 
todas las modificaciones que quedan re
señadas y  de enviar una copia del mis
mo ya rectificada á esa Dirección Gene
ral á los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y. á los efectos indicados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

« n s T M o  p m s ü c c í #  p ü b o u
Y B S I . M S  M T E i

IJEAri OUOEN  
Ilíno. Sr.: En cumplimiento del Real 

decreto de 11 de AgostoRle 1914, referen
te á la organización y régimen por el 
Cuerieo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos de la Biblioteca 
Menéndez Pelayo, legada con el edificio 
en que se encuentra en la ciudad de San
tander, por el eminente Polígrafo c^ue la 
íiiiKió, en prim er término, al Ayunta
miento do dicha capital; y do conformi
dad con el dictamen emitido por la Junta  
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu-

a.;.?rca de lo-•xdromos ohhto dé la  
prosenie resolaciOn,

S. M. el Rey (q% D. g.), se ha servido dis» 
poner:

1.® Que so convoque á oposición pú 
blica entre todos los funcionarios, sin dis^ 
tinción de categorías ni grados, del Cuer
po facultativo mencionado para proveer 
la plaza de Jefe de la indicada Bibliote
ca, dotada con la cantidad anual de 4.000 
pesetas que abonará el Ayuntamiento de 
Santander al individuo del propio Cuer* 
po que la obtenga en concepto de indem
nización de casa, sin perjuicio de perci
bir además del Estado el sueldo que le 
corresponda en su escalafón; debiendo 
presentar los aspirantes sus solicitudes 
ante la Subsecretaría de este Ministerio,, 
en el término de veinte días, sin descom 
tar los inhábiles, desde el en que se pu
blique esta Real orden en la Gaceta  d e  
Ma d r id .

2.® Que el Tribunal calificador lo for
men:

Presidente.
D. Francisco Rodríguez Marín, en con-, 

ceiJto de Jefe superior del Cuerpo: y  \

Vocales.
D, José Ramón de Lomba y Pedraja, 

como Licenciado en Filosofía y Letras, 
propuesto por el Ayuntamiento de San
tander.

D. Julián Paz y Espeso, como Paleó
grafo, perteneciente al mismo Cuerpo cqii 
la categoría de Jefe.

D. Adolfo Bonilla y San Martín, cómo 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y 
Letras, versado en Lenguas clásicas; y

D. Daniel López y López, como Profe
sor do Lenguas, que posee la francesa, 
alemana y la inglesa.

3.  ̂ Que las oposiciones se celebren en 
ésta Corte, en la Biblioteca Nacional, p re
vio anuncio do hora que hará el Presi
dente del Tribunal, el día 8 de Abril del 
corriente año, debiendo ser autorizados 
por la niisma Subsecretaría los indivi
duos del Cuerpo residentes en provincias 
que aspiren á la plaza para venir á Ma
drid durante el tiempo necesario á fin de 
poder actuar.

4.® Que la oposición constará de dos 
ejercicios.

El prim ero consistirá en una diserta
ción oral:

A) Sobre los recientes repertorios bi
bliográficos, biográficos ó iconográficos 
españoles y extranjeros qué pueden ser
vir para auxiliar los trabajos de catalo
gación de impresos y manuscritos.

B) Acerca de la organización técnica 
de las Bibliotecas públicas de España, se- 
góm el Reglamento vigente y do las p rin 
cipales de Europa y los Estados Unidos 
de América, cuya disertación oral no ex- 
cedertl de hora y media.

Y el segundo ejercicio consistirá:
A) En la catalogación y extracto da

V si-UB maBirscrivo de- ArAo 
gio XIV y otro del xvi.

B) En la catalogación de un incuna
ble anónimo latino, de un volumen de
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papeles varios y de otro de poemas de 
diferentes autores,

C) Y en la catalogación y traducción 
de uña págifta de un libro impreso grie
go, de otro latino, de otro alemán, de 
ptro inglés y de otro francés.

5.® Y que el Tribunal elevará su pro
puesta unipersonal á este Ministerio para 
el nombramiento, en su caso, del oposi
tor que haya obtenido la unanim idad é 
mayoría absoluta de votos.

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 d© 
Febrero de 1915.

ESTEBA N  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADiaiSTPACIÚS GEKfEil
M INISTERIO D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA

B íF ecc iéM  C rem eral 
de los Heg-istros j  del î '̂oíariado,

ReláciGn de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de los 
Bégistrós y  del Notáriado en el mes de 
Énero último.

En 8.—Desestimando instancia de don 
José María Sánchez Ventura en solicitud 
de modiflcación del articulo 3.  ̂ del Re
glamento de 30 de Julio de 1913 para 
oposiciones á Notarías determinadas.

En 8.—Idem id. de D. José María Py y 
de Puyade, Notario suspenso de Noya, en 
solicitud de que se le levante la suspen
sión qué le fue im puesta en el ejercicio, 
del cargo.

En 11.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo él expediente gubernativo que pro
dujo el acuerdo de la Dirección General 
de los Registros de 28 de Abril último, 
sobre impugnación de honorarios deven
gados por él Notario de Sevilla D; Anto- 
niÓ dé Lémus á los fines de un recurso 
eontenoioso interpuesto por el mismo.

En 11.—Nombrando, en virtud de opo
sición, Nota,rio de Madrid (vacante por 
défñnción de D. Francisco de la Éscosura 
y  Matheu), á D. Anástasio Herrero Muro, 
número 1 de la lista de calíficáción eleva
da por el Tribunal correspondiente, que 
sirve la de .Santibáfiez Zarzaguda.

En 11.—Idérni én ídem id., ídem de 
Barcéióñá (ídéin. por ídem de D. José Bo- 
rte ll Nicolau), á D. Guillermo Alcover 
Sureda, número 2 de ídeíñ id., ídeiñ la de 
La Estrada;

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de Va
lencia (ídem por traslación de D. Alicio 
Garáyacá Lópéz); á D. Francisco Núfíez 
Moíeñd, íiúrnéro S dé ídém id;, ídem lá 
dé Atienzá.

E |j 11.—Idem  en ídem id., ídem de Cór
doba (por defunción de D. AlbeHp de To- 
ríééTileséá^^ á D. FraneiSéo Rodríguez 
Gonzalo, número 4 dé ídém id., ídem la 
de Cifuentes.

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de 
Cartagena (por traslación de D. Santiago 
de la Nogal), á D. Saturnino Echenique y 
Heoqui, número 6 de ídem id*, ídem la 
de Júmilia,

En 11.—Idem, ©n ídem id., ídem de 
Jaén (por defunción de D. Julián Espejo 
García), á D. Lázaro Lázaro Junquera, 
número 7 de ídém id., ídeín la de La 
ynión, electo.

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de 
Toro (por traslación de D. Antonio Mé- 
rida García), á D. Mariano Mingot Shelly, 
número 8 de ídem id., ídem la de Cervera,

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de L a
cena (por defunción de D. Faustino Ruiz 
de Castroviejo), á D. Juan Castelió Re- 
quena, número 9 de ídem id., ídem la do 
Moíilla del Palancar..

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de Ta
rifa (por traslación de D. Celestino Villar 
López), á D. Antonio Sirvent López, nú
mero 10 de ídem id., ídem la de Puebla 
de Don Fadrique.

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de 
Puente Genil (por defunción de D, Luis 
Herrera Fayos), á D. José Marín Cade
nas, número 12 do ídem id., ídem la de 
Motril.

En 11.—Idem, en ídem id., ídem dé 
Briyiesca (por traslación de D. Ramón de 
la Riva), á D. Ignacio Alonso Linares, nú
mero 13 de ídem id., ídem la *d© Mar- 
quina.

En 11.—Idem, en ídem id., ídem de 
Priego (por idem de D. José Méléndez 
Lozrne), á D. Luis Casanueva y Usera, 
número 14 de ídem id., ídem la de Eii- 
trimo.

En 11.—Disponiendo se den las gracias 
al Tribunal dé oposiciones á las antedi
chas Notarías. .

En 14.—Nombrando, por permuta,: No
tarios de Ondárroa y de Artajona, res
pectivamente, á D. Guillermo Morilla Ca- 
rreño y D. Ignacio Jiménez Gil.

En 20.—Id em . á D. Blas Cabrera To- 
pham., Notario de Santa Cxmz de Teneri
fe, Vocal del Tribunal de oposiciones á 
Notarías determinadas en Las Palmas, 
en sustitución de D. Isidoro Padrón y 
Padrón, que se halla imposibilitado para 
el ejercicio del cargo.

En 28.—Remitiendo al Consejo de Es
tado los datos y antecedentes que ha re
clamado, como complemento del expe
diente sobre demarcación notarial pasa
do á informe de dicho alto Cuerpo.

Eñ 29. — Nombrando Presidente del 
Tribiinál dé oposiciones á Notáriás de
terminadas vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Barcelona, al que lo es 
de la misma, D. José Catalá y Fluixá, en 
sustitución del Subdirector de ios Regis
tros y del Notariado.

Madrid, 22 de Febrero de 1915.=E1 Di
rector general, P. A., el Subdirector, Car
los María Brú.

M INIST ERIO  D E  H A C IE N D A

Birecciéii CleiaeF®! Tesoro pú-
l îlco y Or^emaciéa gremeral
Fag*os d E staáo .
Este Centro directivo ha acordado que 

el díá 1.° de Marzo próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte en las .provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc» 
ción General de la Deuda y Clases Pa- 
áivas.

Al propio tiempo se pon© en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nara, sin previo aviso, el día 6 del mis
mo mes,

Madrid, 23 de Febrero de 1915.=Eduar- 
do Rodenas.

M lN lS T E R iO  D E  IN S T R U C C iO N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

Excmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha te
nido á bien resolver que so entienda rec
tificado el error de imprenta que se nota 
en el anuncio que so insería en la Gace
ta  de hoy, referente á la convocatoria 
para ingreso por oposición en el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, en el sentido de que la 
ásignatura á que se refiere la condición 
prim era de dicho anuncio no es la de 
«Bibliografía)^, sino la de «Bibliologías.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero de 1915. 
J. Silvela.
Señor Jefe Superior del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Con fecha de hoy me comunica el Ex
celentísimo señor Ministro la Real orden 
siguiente:

elimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Matemá
ticas del Institiito general y técnico de 
Huelva, con el haber anual de 3.500 pese
tas, al Auxiliar num erario de la Sección 
de Ciencias del Instituto de Soria D. Lo
renzo Cabrerizo deia. Torre.i>

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1915.=S1 Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla y Zaragoza y Directores de los 
Institutos de Huelva y Soria.

Con fecha de hoy me comunica el Ex
celentísimo señor Ministro la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-, 
nido á bien nombrar, en virtud de con- 
cui^o,^ Catédrático num erario de Física y 
Química del Instituto general y. técnico, 
de Mahón, con el haber anual de 3.500 
pesetas, al Auxiliar de la Sección de Cien
cias del Instituto de Reus D. José Jausá 
Capdevila.D 

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1915.=E1 Subsecretario» 
JvSilvela.
Señores Rector de la Uni versIdad de Bar

celona y Directores de los Institutos de 
Mahón y Reus.

Con fecha de hoy me comunica el Ex
celentísimo señor Ministro la Real orden 
siguiente:

Ilino. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) ha té- 
nido Á bien nonibrar, en virtud de con
curso, Catedráticb numerario dé Historia. 
Natural y Fisioíggía é Higiene del InstU '. 
tuto general y técnico de Lugo, con el ha-* 
ber anual de 3.500 pesetas, al Auxiliar de 
la Sección de Ciencias del Instituto gene
ral y técnico de Burgos, D. Angel de la  
Vega y Ugarte.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1915.===Ei Subsecretario, 
J. Silvela*
Señores Rectores de las Universidades de 

Valladolid y Santiago, y Directores dq 
igs Institutos de Bugo y Burgos,
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D irección G eneral del Institu to  
Geosrráfleo y Gstadistico.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 1.® de Enero próximo pa
sado, para anunciar á oposición las pla
zas que resultaron vacantes en el Cuerpo 
Auxiliar de Delineantes del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, se convoca á las 
que habrán de verificarse para cubrir 
una plaza de Delineante tercero. Oficial 
cuarto de A dm inistración, con sueldo 
anual de 2.000 pesetas, y 10 de Aspirante- 
Delineante, Oficial quinto de Adm inistra
ción, con sueldo anual de 1,500 pesetas, 
con arreglo á las Instrucciones que han 
sido aprobadas por S. M. con fecha 19 del 
corriente.

Madrid, 20 de Febrero de 1915,=E1 Di
rector general, Martin Sánchez,

INSTRUCCIONES
SOBRE EL MODO Y FORMA EN QUE HAN DE

VERIFICARSE LAS OPOSICIONES PARA IN 
GRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE DELI
NEANTES DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y
ESTADÍSTICO.

1. Los individuos que soliciten tom ar 
parte en los ejercicios de oposición, acre
ditarán que reúnen las circunstancias si
guientes:

a) Ser español.
h) Haber cumplido la edad de die

ciocho años y no exceder de la de treinta 
y cinco el último día hábil para la pre
sentación de instancias.

c) No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

d) Haber aprobado en algún Estable
cimiento docente las asignaturas de Gra
mática, Aritmética, Algebra elemental y 
Geometría elemental.

Las dos prim eras condiciones se acre
ditarán con la certificación del acta de 
nacimiento, la tercera por medio de una 
certificación expedida por el Jefe del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, y 
la últim a por la correspondiente certifi
cación expedida por un Centro docente,

2. Las instancias así documentadas 
y acompañadas de la cédula personal del 
interesado, se dirigirán al Director gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico, 
y serán admitidas los días laborables 
compréM idos entre el 1.  ̂y el 31 de Mar
zo p íó 5¿mo, ambos inclusivo, á la hora 
de las trece, en la inteligencia de que no 
serán admitidas, por ningún concepto, 
las que se presenten pasado este plazo ni 
as que carezcan de los documentos ex

presados. , , í 1
Al presentarse la instancia y demás do

cumentos, los interesados ó sus represen
tantes entregarán en la Habilitación de 
personal del Instituto Geográfico y Esta
dístico, en concepto de derechos de exa
men, la cantidad de 20 pesetas; estas can
tidades se aplicarán á sufragar los gastos 
que ocasionen los exámenes.

3. Los exámenes se verificarán ante 
un Tribunal constituido del modo si
guiente: , j  1

Tres Ingenieros Geógrafos, dos de los 
cuales pertenecerán al Negociado deT u- 
blicaciones de la Direcdión General del 
institu to  Geográfico y Estadístico.

Un Topógrafo auxiliar de Geografía, 
ídem id.

Un Delineante que desempeñará las 
funciones de Secretario.

La designación de los señores que han 
de componer el Tribunal se hará oportu
namente por la Dirección General, sien
do Presidente el Ingeniero de mayor ca
tegoría.

4. El día 2 de Junio de 1915, á la hora 
de las diez, deberán presentarse los opo
sitores en la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, para dar 
principio á las oposiciones.

5. El opositor que no se presente á 
examen cuando fuere citado, perderá todo 
derecho á continuar tomando parte en 
los ejercicios, sea cual fuere la causa que 
alegue.

6. Cada ejercicio debe ser terminado 
en el plazo señalado de antemano por el 
Tribunal, entendiéndose que el opositor 
que no term ine el trabajo asignado ó lo 
haga en plazo mayor del señalado, no 
podrá ser admitido en el ejercicio si
guiente, y si se tratare del último no será 
incluido en la calificación final.

7. Terminados todos los ejercicios, el 
Tribunal form ará una relación que com
prenda un número da individuos igual 
al de las plazas que so anuncian á oposi
ción, ó sea d© 11, ó menos si no fuera po
sible completarlo con los que juzgue ap
tos, por ¡orden de mérito ó calificación. 
El Presidente elevará á la Dirección Ge
neral la correspondiente propuesta, con 
arreglo á la relación formada.

8. Los comprendidos en esta relación 
ocuparán, por el orden con que en ella 
figuren, las vacantes que existan en el 
Cuerpo auxiliar de Delineantes.

9. Los ejercicios que han de practi
car los opositores á ingreso en el Cuerpo 
auxiliar d© Delineantes del Instituto 
Geográfico y Estadístico serán los si
guientes:

Primero. Ejercicio de Escritura y Or
tografía castellana.

Segundo. Copia, á la tinta china, por 
medio de tiralíneas y demás instrum en
tos empleados en dibujo lineal, de una 
lámina, de algún aparato ó pieza de ma
quinaria, en igual ó distinta escala, á ju i
cio del Tribunal, y con representación de 
sombras rayadas.

Tsrcero. Rotulación, sin modelo, de 
una planimetría, empleando caracteres 
de letra rom ana capital, romanilla, recta 
ó inclinada, itálica y de bastón, tanto ma
yúsculas como minúsculas.

Para verificar este ejercicio se facilita
rán  á los opositores las dimensiones de 
la letra á que deben ajustarse en cada sis
tema de escritura y las palabras ó textos 
que han de iser interpretados en los ái- 
versos estilos.

Cuarto. Dibujo de lavado, con tintas 
á la aguada, uniformes ó degradadas, de 
la copia de un modelo que se facilitará á 
los opositores.

Quinto. Copia, con arreglo al sistema 
de representación de Ruidavest, d© un 
original de dibujo topográfico, á pluma.

Sexto. Interpretación y representa
ción del relieve orográflco de un origi
nal d© altímetría, con curvas d© niyel,

valiéndose de aguadas de tinta china (dD 
bu jo de lavado) ó utilizando el carbonci
llo y el lápiz compuesto.

Se facilitarán los calcos de las curvas 
en papel, vegetal, y el Tribunal hará in 
dicación del sistema de luz (cenital ó la-̂  
teral) que haya de emplearse.

Séptimo. Copia, con una sola tinta, do 
un trozo de hoja del Mapa topográfico de 
España, publicado por esta Dirección Ge
neral, en la escala más conveniente, á 
juicio del Tribunal.

Madrid, 19 de Febrero de 1915.=E1 Di
rector general, Francisco Martín Sán- 
chez.=Aprobado por S. M .=Esteban Co- 
llantes.

M INISTERIO D E  F O M E N T O

l^ l r e e c ié i i  G e n e r a l  d e  Obras Pu- 
M ic a s .

CARRETEE AS.— CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

•ti

Al hacer la comprobación del plan de 
reparaciones de carreteras publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 15 del actual, 
páginas 506 á la 518, se han encontrado 
los errores siguientes:

Página 506.—Dice Tablate á Albuñol, 
kilómetros 31, 36, 2 y 21, y debe decir k i
lómetros 31, 36, 22 y 21.

Página 507.—Columna (clase de obra), 
provincia de Oviedo, frente á Sahagún á 
Arriendas, dice Lercimado, y debe decir 
Pecimado.

Página 507.—Columna (colleras), pro
vincia de Valencia, frente á Casas-Ibañez 
á Requena, kilómetro 51, dice 425 y debo 
decir 415. ^

Página 508.—Provincia de Alicante, úl
tima carretera, dice Granja, y debe decir 
Graja.

En ©I Tcnglón siguiente dice Ni jar, y 
debo decir Néjar.

En la misma página, Castellón 3,^ ca
rretera, dice 63 al 77, y debe decir 73 
al 77. ^

Página 509.—Columna (importe del 
presupuesto), Coruña, frente á Boimorto 
á Muros, dice 14.027, y debe decir 140.270.

En la misma página, en el último ren
glón, dice kilómetros 61 al 73, y debe de
cir 71 al 73,

Página 513.—Columna (colleras), Cór
doba, en las dos carreteras comprendi
das, dice 846, y debe decir 8.

Página 514.—Murcia, dice Caños de Ár-* 
chena, y debe decir Baños.

En la misma página, Oviedo, dice Se
cada á Tarones, y debe decir Tazones.
. Página 515.—Teruel, dice Mases de Al- 

bentona, y debe decir Albentosa.
Página 516.—Oviedo, Villalba á Ovie

do, kilómetros, dice 4 200, y debe decir 
2 400.

Página 517.—Valencia, kilómetros 53» 
55, 56, 57, 62 y dice 63, y debe decir 65.

Lo que se publica para que sirva de 
debida rectificación y llegue á conoci
miento de todos,

Madrid, 22 de Febrero de 1915.—El 
rector general, A. Calderón,

ttj?. Ae gas V icpte, *0*


